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Estimado editor: 
En  el volumen 35, número 4 (2019), se publicó un artículo(1) donde los autores 
declaran la realización de una revisión sistemática en la sección de métodos. Al 
respecto, paso a mencionar algunas consideraciones. 
Primero: En los últimos años se ha incrementado considerablemente la 
publicación de revisiones sistemáticas (RRSS)(2) y se debe tomar en cuenta el 
aporte que brindan, más aún en las áreas relacionadas con la medicina. No 
obstante, es oportuno mencionar que aún existen desacuerdos, ya que algunos 
científicos prefieren no tomar las conclusiones de una revisión sistemática como 
certeras. Por otro lado, se observa también una enorme heterogeneidad teórica 
y metodológica acerca de conceptos relacionados con la revisión sistemática.(3) 

En el artículo objeto de análisis de esta carta, los investigadores realizan un 
estudio importante titulado Informe de evidencia de la Intervención Enfermera 
NIC Administración de medicación: inhalatoria (2311), donde se declara la 
realización de una revisión por pares utilizando CASPe o AGREE; sin embargo, 
sería también un complemento sustancial el uso de la lista de verificación 
PRISMA.(4)  
Además, si se proyecta dar respuesta a aspectos específicos, es innegable la 
elaboración de una RRSS como lo propuesto por los autores de este estudio, por 
lo que debe ser detallada y debe presentar una rigurosidad en la evaluación de 
los resultados tomando en cuenta las listas de verificación tanto desde la mirada 
del autor como del lector. En este sentido, el objetivo de la presente misiva es 
sugerir la utilización de la declaración PRISMA  en revisiones Cochrane y 
no Cochrane.(5) 
La declaración PRISMA cobró vigencia desde su publicación en 1999(6) y, desde 
entonces, ha permitido planificar la consistencia de investigaciones que giran en 
torno a las revisiones sistemáticas cuya finalidad es contribuir a la transparencia 
de este tipo de análisis.(2,6,7) Al respecto, conviene evidenciar, en el título de la 
investigación, que se trata de una revisión sistemática y la pregunta de interés 
que pretendieron responder, así como bien señalan el periodo de donde fueron 
recopilados y cuál fue el total de artículos revisados. 
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Aunque existen diferentes tipos de revisiones,(3,8) aludir a una revisión 
sistemática, implica un trabajo secuencial y riguroso, en caso contrario, no se 
llamaría sistemática, sino revisión panorámica o exploratoria.(8) 
En este sentido, es necesario notificar la utilización de un protocolo en trabajos 
de investigación que tienen como base la revisión sistemática, esto como una 
forma de establecer consenso, permitir la replicabilidad(9) y evitar sesgos por la 
interpretación errónea de variables intervinientes en el proceso de análisis.  
Para finalizar, el conocimiento, la aplicación y la declaración del uso de PRISMA 
mejoran la presentación de los informes con o sin metaanálisis,(8) indistintamente 
del área de investigación donde se realice el estudio.  
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